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I.-ANTECEDENTES DE LA AUDITORÍA.

El A rtícu lo  305 del R eg lam ento  de la Ley Federal de Presupuesto y  Responsabilidad Hacendaría establece que la Función Pública, por sí o a través de los Órganos 
In te rnos de C ontro l podrá realizar aud itorías a las dependencias, de confo rm idad  con lo d ispuesto  en el A rtícu lo  6 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, para inspeccionar y  v ig ila r el adecuado cu m p lim ie n to  de la m ism a, y  dem ás disposiciones que de ella em anen.

El A rtícu lo  99, fracc ión  II, inciso a) num era l 2, del R eglam ento In te rio r de la Secretaría de la Función Pública (SFP) establece, en tre  otras facultades a cargo del 
T itu la r del Área de Audito ría  In terna del Ó rgano In te rno  de Control, en el á m b ito  de la dependencia  en la que sea designado, las s igu ientes: ordenar y  realizar las 
aud itorías que se requie ran  para d e te rm ina r si se cu m p le  con las normas, program as y  m etas estab lecidos e in fo rm ar los resultados a los titu la res de las mismas, 
y  evaluar e fic iencia y  eficacia en el cu m p lim ie n to  de sus objetivos, adem ás de proponer las m ed idas preventivas y correctivas que apoyen el logro  de sus fines, 
aprovechar m e jo r los recursos que tiene  asignados, y  que el o to rga m ie n to  de sus servicios sea oportuno, confiab le  y com ple to .

Con base en d ichas disposiciones, la presente A ud ito ría  No. 06/2019 practicada a la D irección General de Gestión Integral de M ateriales y  Activ idades Riesgosas de 
la Secretaría de M edio A m b ie n te  y Recursos Naturales, Clave 700 Activ idades Específicas Institucionales, se incluyó en el Program a Anual de Auditorías 2019 del 
Ó rgano In te rno  de C ontro l en la Secretaría de M edio A m b ie n te  y Recursos Naturales (OIC en la SEMARNAT), en sujeción a los "L ineam ientos Generales para la 
F orm u lac ión  de  los Planes A nua les de Trabajo de los Ó rganos In te rnos  de C on tro l y  de las un idades de responsab ilidad  en las Em presas Productivas de l Estado 
2019", e m itido s  por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y  a los riesgos de alto im pacto  o p robab ilidad  de ocurrencia, iden tificados en el m apa de riesgos 
fo rm u la d o  por este OIC. D icho program a se reg istró  en la Unidad de C ontrol y  Evaluación de la Gestión Pública y  en la C oord inación General de Órganos de 
V ig ilancia  y  C ontrol, am bas de la SFP.

En c u m p lim ie n to  del p rogram a de referencia, el C.P. M iguel Oscar Bernal Espinosa, T itular del Área de Audito ría  Interna del OIC en la SEMARNAT, e m itió  la Orden 
de Audito ría  No. 06/2019, a través del O ficio No. OIC/TAI-DAD/0031/2019 del 22 de enero del presente, a nom bre  del Ing. M iguel Ánge l Irabién Alcocer, Encargado 
de Despacho de la D irección General de Gestión In tegra l de Materiales y  Activ idades Riesgosas de la Secretaría de Medio A m b ie n te  y Recursos Naturales, recibida 
el 24 de enero de 2019. En dicha O rden se m encionó  a los CC. C.P. Enedino Rodríguez Ballesteros, D irector de Audito ría  a D elegacionesy C oord inador de la Auditoría; 
Ing. José Luis Mejía Ruiz, Subd irecto r de Audito ría  "C", en calidad de Jefe de Grupo; Q.F.B. Janner H endrick Hernández César, Jefe de D epartam ento  de Auditoría  
"H"; C.P. A lm a Delia Varela Flores, Jefa de D epartam ento  de Audito ría  “C" Biól. Isai Pazos Cruz, A u d ito r y  Biól. Alicia Inza Flores, A ud ito ra ; com o aud itores públicos 
com is ionados para el desarrollo de la auditoría, todos adscritos al Área de Audito ría  Interna del OIC en la SEMARNAT.

A sim ism o, m ed ia n te  O ficio  No. OIC/TAAI-DAD/0102/2019 del 05 de m arzo de 2019, recib ido el 5 de m arzo de 2019, se hizo del co no c im ien to  del Encargado 
D espacho de la D irección General de Gestión In tegra l de M ateriales y  Activ idades Riesgosas de la SEMARNAT, la am pliac ión  del periodo  de revisión ind icándole  
que  la A ud ito ría  com prendería  las operaciones y  activ idades realizadas du ran te  el e jercicio 2018 y  del 02 de m ayo al 31 de d ic ie m b re  del e jercicio  2017 yfla 
inco rpo rac ión  de la Biól Angélica Rex Cornejo "Jefa de D epartam ento  de Audito ría  "C" com o personal aud itor.
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II.- OBJETO Y ALCANCE.

11.1 OBJETO.

La A ud ito ría  tu vo  com o fina lidad: "Verificar que la expedición, suspensión, revocación o anu lac ión , to ta l o parc ia l, de autorizaciones, p a ra  la im portac ión , 
e xpo rta c ión  de m a te ria les  y  residuos peligrosos, p a ra  la  rea lización  de activ idades a lta m e n te  riesgosas, el m an e jo  de m a te ria les  y  residuos peligrosos, la 
tran s fe re nc ia  de sitios co n ta m in ad os , el tra ta m ie n to  de suelos con tam inados, se hayan  rea lizado co n fo rm e  a las disposiciones ju ríd ic a s  aplicab les; así com o  
ve rifica r e l es tric to  c u m p lim ie n to  de sus a tribuc iones estab lec idas en el R eg lam ento  In te rio r de la Secretaría  de M edio  A m b ie n te  y  Recursos N atura les y  dem ás  
n o rm a tiv id a d  ap licab le", así com o  verificar el es tric to  c u m p lim ie n to  de las a tribuciones de esa D irección General establecidas en el R eglam ento In te rio r de la 
Secretaría de M edio A m b ie n te  y  Recursos Naturales y dem ás no rm a tiv idad  aplicable;

11.2 ALCANCE.

De co n fo rm ida d  con las Norm as Generales de Audito ría  Pública y  los p roced im ien tos y  técnicas de aud itoría  que consideram os necesarios aplicar con fo rm e  a las 
c ircunstancias, exam inam os m ed ian te  pruebas selectivas la docum entac ión , registros y p roced im ien tos  inherentes a: Autorizaciones para la Im portac ión  de 
P laguicidas, N utrien tes Vegetales, Sustancias y  M ateriales Tóxicos o Peligrosos, Autorizaciones para la Exportación de Materiales Peligrosos, Presentación de 
Estudios de Riesgo A m b ien ta l para em presas que realizan activ idades a ltam en te  riesgosas, Aprobaciones del Program a para la Prevención de Accidentes, 
A u to rizac iones para el M anejo de Residuos Peligrosos M odalidades A,B,C,D,E,G,I; Propuestas de Rem ediación M odalidades A y B, y  Conclusiones del Program a de 
R em ediación, recibidas por la D irección General de Gestión In tegra l de Materiales y Activ idades Riesgosas du ran te  el período co m p re nd ido  del 02 de m ayo al 31 
de  d ic ie m b re  del e jercicio  2017 y  del 1 de enero al 31 de d ic iem bre  de 2018, con el m uestreo sigu iente:

No. N om bre del T rám ite Universo Muestra %

1 A utorización  para la Im portac ión  de Plaguicidas, N utrien tes Vegetales, Sustancias y  M ateria les Tóxicos o 
Peligrosos (SEMARNAT-07-015)* 4713 10 0.2

2 Auto rización  para la Exportación de M ateriales Peligrosos (SEMARNAT-07-015) 281 12 4.3

3 Presentación de Estudio de Riesgo A m b ien ta l para em presas que realizan activ idades a ltam en te  
riesgosas 233 14 6.0

4 A probación  del P rogram a para la Prevención de Accidentes 238 13 5.5
5 Auto rización  para el M anejo de Residuos Peligrosos. M odalidades A,B,C,D,E,G,I 120 25 20.8
6 Propuesta de Rem ediación. M odalidades A y  B 32 11 34.3
7 Conclusión del Program a de Rem ediación 28 6 21.4

Total de trám ites  a tendidos por la DGGIMAR 5407 91 1.6^
Nota: Adicionalmente, se revisó la base de datos del Sistema Nacional de Trámites (SINAT) de la SEMARNAT, con el fin de verificar incumplimientos en los plazos de los 471 ̂ trámites 
( 100%)
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III.- RESULTADO DEL TRABAJO DESARROLLADO.

Del análisis a la docu m e n tac ión  que p roporc ionó  la D irección General de Gestión Integral de M ate ria lesy Activ idades Riesgosas de la SEMARNAT.se de te rm inaron  
siete observaciones por incu m p lim ie n to s  u om isiones a la norm a tiv idad  aplicable a los actos de M anejo de Residuos Peligrosos , Presentación de Estudio de 
Riesgo A m b ie n ta l para em presas que realizan activ idades a ltam en te  riesgosas, Im portac ión  de Plafest y  Exportación de M ateria les Peligrosos; cuyos aspectos 
relevantes son los sigu ientes:

1.

5.

Incum p lim ie n tos  en el trá m ite  de M anejo de Residuos Peligrosos Modalidad-C. Reciclado o Co-procesam iento.
a) Atraso de 38 días hábiles en la em isión del O ficio de prevención.
b) T rám ite  pen d ien te  de resolución con 5 meses de atraso al 31/12/2018.
c) Se realizó ind e b id a m e n te  un segundo reque rim ien to  de in fo rm ación  para so lic itar el P rotocolo de pruebas.
d) Inconsistencias en el proceso de so lic itud, evaluación, resolución y ejecución del P rotocolo de pruebas.
e) No se so lic itó  que  se presentará un Protoco lo  de pruebas para el uso del aceite gastado com o m ateria  prim a en las calderas en el proceso de pirólisis.
f) La DGGIMAR no d io  respuesta a la So lic itud de O p in ión  de la D irección General de Im pacto  y Riesgo A m b ien ta l (DGIRA) y  no cuenta  con un contro l de los 
p ro toco los de pruebas so lic itados a los prom oventes.

Deficiencias en la autorización de un trá m ite  para el Manejo de Residuos Peligrosos Modalidad-C. Reciclado.
a) Se realizó prevención, el p rom oven te  no presentó  a tie m p o  la Autorización en Materia de Im pacto  A m b ien ta l (Modificación), y  no se le desechó el trám ite .
b) El D irector General autorizó  la so lic itud, hab iendo trascu rrido  4  meses desde la fecha m áxim a para el desahogo de la prevención.

O m isión y  retraso en la atención a so lic itudes de opin ión técnica en m ateria  de Im pacto  Am bienta l.
a) Del 02 de m ayo de 2017 al 31 de d ic ie m b re  de 2017: O m itió  e m itir  la O pin ión Técnica en cinco solicitudes. En 10 casos, se no tificó  la O pin ión Técnica solicitada 
rebasando el plazo de 15 días hábiles que  establece el A rtícu lo  55 de la Ley Federal de P roced im ien to  A dm in is tra tivo .
b) En 2018, en 21 casos, se no tificó  la O p in ión  Técnica solic itada rebasando el plazo de 15 días hábiles. En tres so lic itudes con sus respectivas respuestas, se 
de te c tó  que  la DGGIMAR en sus O p in iones Técnicas o m itió  precisar a deta lle  lo que so lic itó  la DGIRA.

Falta de a tención  por parte de la D irección General de Gestión In tegral de M ateria lesy Activ idades Riesgosas, a las so lic itudes que realiza la Unidad Coordinadora 
de Asuntos Juríd icos para la expedición del Reglam ento en m ateria  de Actividades A ltam en te  Riesgosas, 
a) Desde el 14 de febrero  de 2018, la DGGIMAR, no ha dado respuesta a la so lic itud que hace la Unidad Coord inadora de Asuntos Jurídicos, m ed ian te  Oficio: 
Nos. 112/000578 y  112/000579 del 13 de febrero  de 2018, a través de los cuales rem ite  nuevas observaciones por parte de las Secretarías del Trabajo y  Previsió 
Social y  G obernación.

Desfase, Om isión, Incongruencias e Inconsistencias en la Resolución de los Trám ites de Im portac ión  de Plaguicidas, N utrien tes Vegetales, S u b s ta n c ia ^  
M ateriales Tóxicos o Peligrosos (Plafest).
a) Desfase 1 a 26 días hábiles al e m itir  la resolución del 24.5% de los trám ite s  de im portac ión  de Plafest.
b) O m is ión  al no expedir el resolutivo de la so lic itud  con num ero  de bitácora 09/AH-0179/01/18, el cual al 22/03/2019 lleva 14 meses sin resolver.
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c) Incongruenc ias en tre  la póliza de seguro y  el recibo de pago de la p rim a del seguro que presentaron los p rom oventes, com o parte  de los requisitos para 
que  se o to rg u e  las autorizaciones.
d) Inconsistencias al no generar las listas de revisión confo rm e a lo estab lecido en el Manual de P roced im ien to  A d m in is tra tivo  denom inado: Autorización 
para la Im po rtac ión  y  Exportación de P laguicidas, N utrientes Vegetales y  Sustancias y  M ateriales Tóxicos o Peligrosos.

6. Inconsistencias en la evaluación del Estudio de Riesgo Am bienta l para Empresas que realizan Actividades A ltam en te  Riesgosas.
a) La DGGIMAR aceptó  el pago de derechos por la cantidad de $1,211.00, co rrespondiente  a un Estudio de Riesgo A m b ie n ta l (ERA) Nivel-0, cuando el ERA 
corresponde  a Nivel-2, por lo que se dejó  de perc ib ir $1,532.49.
b) Para un exped ien te  no existe evidencia de las observaciones y  recom endaciones sobre el ERA de activ idades a ltam en te  riesgosas que en su caso debió 
e m itir  la D irección General.

7. Dem ora en la em isión de la Resolución de siete so lic itudes de exportación de m ercurio, e Incum p lim ien to  de la Norma y  los Acuerdos Intersecretariales en la 
so lic itud  de consentim ien to  de im portac ión .
a) Para siete so lic itudes de exportac ión  de m ercurio , la so lic itud de consen tim ien to  ai país im portador, fue enviada de m anera posterior a que venciera el 
plazo de resolución.
b) La DGGIMAR incu m p lió  lo acordado con la D irección General de Temas Globales de la SRE, al no enviarles copia e lectrón ica  de seis so lic itudes enviadas al 
país im p orta do r, así m ism o, no ha inc lu ido  in fo rm ación  de advertencia en los fo rm u la rios  correspondientes a e fecto  de que los prom oventes tom en  
co n o c im ie n to  de que en el Convenio de M inam ata, no se establece plazos para que un País de respuesta a una so lic itud  de im portac ión .

IV.- CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN GENERAL.

Con base en el ob jetivo , alcance y resultados ob ten idos  de la Auditoría  No. 06/2019, practicada a la D irección General de Gestión In tegra l de Materiales y Activ idades 
Riesgosas de la SEMARNAT; esta Área de Audito ría  In terna del Ó rgano In te rno  de Control, de acuerdo con la norm a tiv idad  a la que  está sujeta, concluye:

Las func iones sustantivas que realizó la D irección General de Gestión In tegral de Materiales y  Activ idades Riesgosas de la SEMARNAT en 2018, con fo rm e  a las 
facu ltades que  le confie re  el R eg lam ento  In te rio r de la SEMARNAT, cu m p le n  parc ia lm ente  con las disposiciones legales que le son aplicables.

Con m o tivo  de lo antes expuesto, este Ó rgano In te rno  de Control recom ienda al D irector General de Gestión Integral de M ateria les y  Activ idades Riesgosas de la 
SEMARNAT, instruya a los D irectores de Área, que se lleven a cabo las acciones siguientes:

Reforzar los m ecanism os de contro l y  supervisión que  aseguren en lo subsecuente, el cu m p lim ie n to  de la no rm a tiv idad  aplicab le  en los asuntos de suy 
com pe tenc ia , a e fecto de su p rim ir y  subsanar la p rob lem ática  p lanteada en los resultados y cédulas de observaciones en m ateria  de: Autorizaciones para la 
Im po rtac ió n  de Plaguicidas, N utrien tes Vegetales, Sustancias y  M ateriales Tóxicos o Peligrosos; Autorizaciones para la Exportación de Materiales Peligrosos; 
P resentación de Estudios de Riesgo A m b ie n ta l para em presas que realizan activ idades a ltam en te  riesgosas; y  Aprobaciones del Program a para la Prevención de j 
Accidentes, Autorizaciones para el M anejo de Residuos Peligrosos M odalidades A,B,C,D,E,G,I. /

A d ic io n a lm e n te , es im p o rta n te  m enc ionar que  toda la norm ativ idad  in terna que se m aneje  o em ita  con m otivo  de sus a tribuciones; deberá ser pub licada en^el 
reg is tro  de N orm as Internas de la A dm in is tra c ión  Pública Federal en la página w eb de la Secretaría de la Función Pública; ve rificando  que las mifcfnas se



# 2 0 1 9
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

I  I FUNCIÓN PÚBLICA EN LA
Floja No. 6 de 7

\  V  f e o  SECRETARÍA 0 ?  LA FUNCIÓN PÚBLICA E M IL IA N O  Z A P A T A SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES No. de Auditoría: 06/2019

Ente: Secretaría de Medio Am biente y Recursos Naturales | Sector: Medio Am biente y Recursos Naturales Clave: 00016
Unidad auditada: Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas Clave de programa: 700 Actividades Específicas Institucionales

encuen tren  actualizadas y  accesibles en dicha página. Lo anterior, en c u m p lim ie n to  a lo d ispuesto en el A rtícu lo  19 de la Ley Orgánica de la A dm in is trac ión  Pública 
Federal.

F ina lm ente, se hace del co no c im ien to  del D irector General de Gestión In tegral de Materiales y  Activ idades Riesgosas de la SEMARNAT.y de los servidores públicos 
invo lucrados adscritos a esa D irección General, que las m edidas propuestas deberán quedar a tend idas en la fo rm a y plazo establecidos en las Cédulas de 
Observaciones conten idas en este In form e. Debo m encionar que la fecha com prom iso  de a tención es de 45 días hábiles sigu ientes a pa rtir de la fecha de la firm a  
de d ichas Cédulas, de con fo rm idad  con lo d ispuesto  en el ARTÍCULO TERCERO, CAPÍTULO V, num era l 20, ú lt im o  párrafo, del "Acuerdo por el que  se establecen 
las D isposiciones Generales para la realización de Auditorías, Revisiones y  Visitas de Inspección", en vigor.

A e fecto  de que, el Área de Audito ría  In terna de este Ó rgano In te rno  de Control, esté en posib ilidad de e m itir  la so lventación de las observaciones adjun tas al 
presente, en consecuencia deberá en trega r a este Ó rgano In te rno  de Control, a más ta rdar el 05 de ju n io  de 2019, la in fo rm ación  y  docum entac ión  soporte 
su fic ien te  que acred ite  las acciones realizadas para dar a tención a las recom endaciones e m itid a sy  aceptadas. Lo anterior, en sujeción a lo d ispuesto  en el A rtícu lo  
311, Fracción VI del R eg lam ento  de la Ley Federal de Presupuesto y  Responsabilidad Flacendaria y  en el ARTÍCULO TERCERO, num era l 23, del Acuerdo antes 
referido.
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